COMITE DE TRANSPARENCIA

Oficio: CTA- 26818

Folio 0000500170618

Asunto: Se conﬁrma la clasificacién de informacién
i CONFIDENCIAL
i (Versién Piablica)

Visto el expediente que contiene la sohc1tud de acceso a informacidn piblica anotada al rubro, el Comité
de Transparencia de la Secretaria de Relac1one s Exteriores ha procedido a analizar de forma exhausttva
el contenido de la misma y la respuesta emitida por la EMBAJADA DE MEXICO EN LA
REPURLICA COOPERATIVA DE GUYANA mediante correo electrénico Guyoi374 de fecha 26 de
septiembre de 2018, de la que se desprende 14 clasificacipn de parte de la informacién solicitada como
CONFIDENCIAL, atendiendo a las siguientes consideraciones:

Solicitud 0000500170618:

“Copia en version electronica de las facmras que amparan el uso de los recursos ejercidos por
la embajada de Mexico en Guyana por concepto de Re nta de inmuebles, lo anterior del afio 2012
al afio 2018. i

»”

Derivado de lo anterior, la EMBAJADA DE MEXICO EN LA REPUBLICA COOPERATIVA DE
GUYANA, realizé las signientes manifestaciones:

“Alrespecto, luego de hacer una bﬁsqueda exhaustiva en los expedientes de esta Embgjada para
dar atencién a la solicitud recibida, con el presente correo electrénico se remiten 160 copias
simples de las facturas solicitadas correspondientes ja los aiios 2012, 2013, 2014, 2015, 2016,
2017y el periodo enero-agosto de 2018, en persién piiblica por contener datos personales que se
encuentran clasificados como confidenciales, de conformidad con lo establecido en el articulo
113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Aeceso a la Informacién Publica.

Clasificacién de la informacién solicitada: CONFIDENCIAL, los Datos Personales contenidos
las facturas que amparan el uso de los recurs'lvs EJEI‘CldOFI..‘ por la Embajada de México en la Reptblica
Cooperativa de Guyana por concepto de renta de inmue les de conformidad con lo requerido por el
solicitante.

Fundamentacion Juridica de 1a clasﬂ-'icaclén de mformaclon articulos 6°, fraccién II, de la
Constitucién Politica de los Estados Umdos exicanos; 3, fracciones VIII, IX y XXXIII, 6, 16, 18, vy 20
de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 97, 98,
fraccién I, 108, 113, fraccién I, 117, 118, 'y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica; numerales Cuarto,. Q to, Séptimo, fraccion I, Octavo, Noveno, Trigésimo
Octavo, Cuadragésimo Octavo, QuincuagésimofSexto, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo y Sexagésimo
Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién y desclasificaciéon de la informacién,
asi como para la elaboracién de versiones piiblicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 15
de abril de 2016. 3

Motivacién para la Clasificacién de informaqién: la documentacion solicitada contiene

informacion consistente en DATOS PERSONALES en posesion de:un Sujeto Obligado, por lo que el
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